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i Continúa diciendo que el Sr. Sagasta, a 
! imitación de los pintores, dio un brochazo 
i en el cuadro de la jefatura, que resultó de 

mucho color, y lo desvaneció colocándose 
i en segundo término, 
i Advierte al Sr. Sagasta que sus amigos 

v.ríracto de la sesión del 15 de Jumo de 1880. I10 qUieren que sea el jefe. {Bisas.) 
M ^ ^ ™ « T ^ m , MAPDT™» S Entiende que debe restarse de la fusión 

Ca$ Cortes 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE BARZANALLANA. 

Abierta á las dos y veinticinco minutos, 
fué leida y aprobada el acta de la ante
rior. 

Entrándose en la orden del dia se aprue
ban sin discusión: el proyecto de ley de 
caducidad de créditos por cargas de justi
cia; otro variando los derechos de aduanas 
para la introducción de ciertos azúcares, y 
¿jtro para la construcción de un ferrocarril 
de Alcázar de San Juan á Quintanar de la 
Orden, 

Declarada urgente su votación definiti
va, así se verifica. 

Se aprueban también definitivamente 
otros siete proyectos de ley. 

Se dio cuenta de que el Congreso remi
te aprobado el proyecto de ley de presu
puestos de Puerto-Rico El Senado acuerda reunirse en secciones 
después de terminada la sesión. 

Continúa la discusión sobre el presu
puesto general de gastos del Estado. 

El Sr. CALDO (D, Manuel María) con
sume el tercer turno en contra de la tota-

El Sr, QUINTANA, de la comisión, le 
contesta brevemente. 

El señor ministro de HACIENDA hace 
el resúmen del debate. 

Se suspende la discusión y se da lectura 
de dos dictámenes de comisión, y una en
mienda á la sección de Fomento del pre
supuesto de gastos. 

El Senado pasa á reunirse en secciones, 
después de lo cual se reunirá en sesión se
creta. 

Orden del dia para mañana: Continua
ción del debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco. 

Congreso 
Extracto de la sesión del 15 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á las dos y diez minutos de la 
tarde, se dio lectura del acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

(Gran concurrencia en los bancos y en 
las tribunas; en el banco azul el señor mi
nistro de la Gobernación.) 

Se entra en el debate sobre la proposi
ción del Sr. Sagasta. 

Elseñorministro de la GOBERNACION 
comienza rectificando la afirmación del 
Sr. Sagasta respecto á que hay antagonis
mo entre el discurso del Sr. Silvela y el 
orador en cuanto á la calificación de las 
últimas elecciones, y niega que haya ese 
antagonismo, ántes bien, lo mismo uno 
que otro han dicho que esas elecciones se 
han hecho con toda la legalidad y la aus
teridad propias del partido liberal-conser
vador. 

Declara que cuando fué llamado el ora
dor por el actual presidente del Consejo 
de ministros para formar parte de este Ga
binete, le dijo que aceptaría con gusto 
cualquier cartera menos la de Goberna
ción, que deseaba la ocupara el Sr. Silve
la (D. Francisco). 

Véase, añade, cómo yo ofrezco un ejem
plo que imitar al Sr. Sagasta, que se ofre
ce como jefe al novel partido. 

Respecto á las operaciones matemáticas 
que hizo el Sr. Sagasta para descomponer 
los 250 votos de la mayoría, dice que lo 
mismo puede hacerse respesto á la mino-
J'ia. Sólo que este partido, siendo niño ó 
siendo hombre, que eso, dice, no voy á 
discutirlo, ha sido sumamente previsor. 
Puesto que para no verse en el compromi
so del partido liberal-conservador si se 
^tirara de él el Sr. Cánovas, no ha nom
brado un jefe, sino que ha nombrado seis 
nada ménos. {Risas en la derecha.) 

En cuanto á los ataques que en el Sena
do ha dirigido al Sr, Sagasta y en el Con
greso al Sr. Martínez Campos, dice que no 
Puede entenderse que ataca por la espalda 
111 que rehuya el debate, puesto que, como 
^nistro, asiste á ambas Cámaras, y dis
cute lo mismo con los senadores que con 
^diputados 

Entiende qu_ 
la importante figura del señor duque de 
la Torre, el cual no concurrió á la junta, y 
quien seguramente contestaría al conocer 
el objeto de la reunión lo que decía el suje
to del cuento: «¿Esquilo al perro?»—«Por 
mí, esquílelo usted.» {Grandes risas.) 

Sorpréndese de la omisión en que res
pecto á la exposición de doctrina del nue
vo partido ha incurrido el Sr. Sagasta, y 
esta circunstancia le recuerda un cuento. 

Conversaba cierto aficionado al arte con 
un novelista, y decía á éste: «Para cosas 
interesantes con que poder escribir una 
novela, las que pasan en mí tierra». Invi
tóle el novelista á que se las refiriera, á 
lo cual contestó: «Es el caso que de las 
cosas interesantes nada puedo decir, y lo 
que me ha ocurrido á mí en mi tierra no 
tiene nada de interesante.» {Risas.) 

Otro tanto ocurre al nuevo partido, pro
sigue el señor ministro de la Goberna
ción. Lo interesante, que es la doctrina 
del partido, no puede decirse, y lo que se 
dice es que el Gobierno debe dejar el Po
der, cosa que nada tiene de interesante. 
{Grandes risas.) 

Defiéndese del cargo que le dirigió el 
Sr. Sagasta respecto á haber censurado la 
política del general Martínez Campos en 
Cuba, y sostiene que el partido liberal-
conservador es responsable de aquella po
lítica realizada durante el tiempo en que 
fué capitán general de la isla de Cuba el 
Sr. Martínez Campos, pero nada más. 

Termina diciendo que todos los conser
vadores irán á engrosar las filas del par
tido liberal-conservador. {Asentimiento en 
la mayoría.) 

El Sr. SAGASTA: Cosa extraña es, se
ñores diputados, que yo supiera de ante
mano el discurso que acabáis de oír de la
bios del señor ministro de la Gobernación, 
ántes de que el señor ministro de la Go
bernación lo pronunciara; pero, con efec
to, lo había leído en un periódico que se 
llama democrático, y que por lo visto tie
ne grandes afinidades con el Ministerio: 
son ni más ni ménos las palabras de ese 
periódico las que S. S. ha repetido. Como 
ese periódico sigue por lo visto tan fiel
mente las inspiraciones del Gobierno, el 
número de hoy parece inspiración suya, y 
era de esperar que éste no lo repetiría 
aquí; lo ha repetido, y esto abona poco la 
fecundidad del ministro de la Goberna
ción, porque pudo inspirar eso en el perió
dico y reservar para este lugar otros pun
tos de ataque á mí discurso; de manera 
que S. S. no se quiere bien, y ha dejado 
mal á ese periódico. Hoy hay periódicos 
antidinásticos que son ministeriales, cosa 
rara en ios fastos políticos de este país; 
pero que estaba reservado el hacerlo posi
ble á ese Gobierno. 

Yo no he de seguir al señor ministro de 
la Gobernación en la rectificación que hoy 
ha hecho de mis palabras de ayer, porque 
ciertas cosas no son para tratadas en 
broma. 

Por lo demás, si S. S. quiere buscar 
aquí antagonismos, los puede encontrar 
más cerca. Nosotros no tenemos antago
nismo ninguno, estamos perfectamente de 
acuerdo en los principios fundamentales; 
respecto de los detalles, también nos pon
dremos de acuerdo sí realmente no lo es
tuviéramos, como creo que lo estamos. 
¿Pero quiere S. S. que cada vez quQ se le
vante un señor diputado tenga derecho el 
Gobierno para hacer un examen y conver
tirse en profesor, y que le contestemos? 
Nosotros tenemos una bandera definida, 
nosotros tenemos unos principios defini
dos; nosotros tenemos marcadas las líneas 
generales de la política, y si algún día 
llegamos al Poder sabrá S. S. el programa 
del partido liberal. {Murmullos.) Me refie
ro á los detalles. ¿Pues qué programa pre
sentó el partido conservador para subir al 
Poder? ¿Dónde está? 

No lo conozco. No lo conoce nadie, ni 
vosotros tampoco, que habéis recibido con 
ciertos murmullos mis palabras. ¿Es que 
no hay divisiones entre vosotros? ¿No se 
ha presentado aquí la ley de instrucción 
piíblica sin que haya podido concluirse 
porque no se han puesto de acuerdo toda-

Dice que el Sr. Sagasta ha sido ingrato | vía los que componenda situación que t̂e 
con el orador, porque cree que ningún ser nemos enfrente? Es más; no la traeréis 

para no descubrir esos antagonismos. Pues 
nosotros no nos habíamos de encontrar en 
semejante dificultad, ni por esa ley ni por 
ninguna. 

Pues qué, ¿estáis todos conformes con 
lo que aquí habéis votado? ¿Pues no ha 
habido algunos que han votado con las 
minorías en cuestiones importantes, y 

t , . otros que no han votado con nadie, por-
a propósito, cuando, siendo en este cam- que han tenido por conveniente abstener

lo querido y respetado el nombre del ilus- se? Y si estáis conformes con todo lo que 

pcio mayor podía prestar al nuevo partí 
c!o que el de discutirlo y pedirle el pro-
crama para extinguir las diferencias que 
íodaYía matizan á ese partido. 

•Afirma que no trajo á la discusión el 
hombre del duque de la Torre para sem-
orar zizaña en el campo de la fusión. ¡Y 
cotuo, exclama el Sr. Romero Robledo, 
uaoia de figurarme yo que se me atribuya 

tre duque de la Torre, entendía que debie
ra ser objeto de aclamación en el campo de 
Efundidos! 

quienquiera que esté el 
8 fundidos! 
Sostiene que con 

ei señor duque de la Torre, siempre será 
^ cabecera; 
m?3^1606 el siguiente dilema: si el du-

Í \ T o r r e es el Íefe del nuevo partí-
pa0' ^ e b i d o dársele la dirección; sí no lo 

, o0rresPoncle de hecho y de dere-
f n ^ u • Sagasta, que es el que más 
berzas ha aportado al acervo común. 

habéis votado, ¿no revela eso una inconse
cuencia evidente y palmaria en oposición 
con lo que votasteis en otras ocasiones? 
No; ni en eso ni en la cuestión de jefatura 
hay antagonismo alguno, y extraño mu
cho que S.S., y sobretodo el Gobierno, 
que sabe lo que en otros países pasa, se 
admire de que aquí no haya un jefe que 
lo domine todo, por lo cual se va á poner 
en gran aprieto á la monarquía para el día 
de mañana 

aceptaron el discurso que yo tuve la hon
ra de pronunciar; todos le han aceptado, 
todos lo han dicho así en la alta Cámara 
y lo repiten aquí. ¿Que aquello era un pro
grama? 

Eso ni lo he dicho yo, ni lo ha oído na
die; ayer no dije yo que fuera un progra
ma, sino que en aquel discurso se había 
informado el programa del nuevo partido. 
Ni por su forma se puede llamar aquello 
programa; pero sí todos aceptan aquel 
discurso, y su espíritu ha servido para el 
programa del partido, los programas de 
los partidos se hacen aquí, que es donde 
se pueden exponer, aquí, ante los Cuerpos 
colegisladores; ésta es la obra que ayer 
tuve yo la honra de llevar á cabo. 

El discurso envuelve una doctrina, en 
opinión del señor ministro de la Goberna
ción, hasta peligrosa. No sé si por lo ex
clusivamente liberal; pero sea lo que fue
re, sí es el programa del partido, ha veni
do S. S. á reconocer que el partido este 
tiene un programa, sí bien distinto del 
partido de S, S., y hasta le infunde míe-
do; por consiguiente, póngase S. S. de 
acuerdo consigo mismo, y póngase tam
bién de acuerdo con el señor presidente 
del Consejo de ministros y con el señor 
Silvela. 

Tenemos programa; tenemos programa 
muy distinto, como era natural que lo 
fuera, del programa que inspira los actos 
de ese partido conservador. Así lo han di
cho y lo han reconocido personas que, por 
lo visto, no están de acuerdo con su seño
ría, aunque están en el mismo partido. 
¿Recuerda S. S. lo que decía ayer el señor 
Silvela? Que era correctamente constitu
cional lo que habíamos hecho; que se fe
licitaba de la formación del partido; que 
en lugar de contrariársele y de buscar an
tagonismos, debiera ayudársele, porque 
esto era lo mejor que se podía hacer en 
favor de las instituciones. ¿Hay semejanza 
entre lo que dice el Sr. Silvela y lo que 
ha dicho S. S.? {El señor ministro de la Go
bernación: Hay identidad, semejanza no.) 
Pues éste es un ataque más que el señor 
.Silvela le ha dirigido á S. S. por sus in
conveniencias. Y el mismo Sr. Silvela di
jo ayer que la importancia del acto era 
de tal magnitud, que significaba poco en
frente de ella la existencia del actual Mi
nisterio. Y así debe ser; entre la política 
fundamental del Sr. Silvela y la política 
pequeña del señor ministro de la Gober
nación, hay un abismo. Entiéndese su se
ñoría con su compañero. 

Ha vuelto S, S. á traer al debate el 
nombre ilustre del señor duque de la To
rre, 

Yo me alegro que S, S. se tome tanto 
ínteres por el señor duque de la Torre. Si 
S. S. cree que se toma más ínteres que 
nosotros, tanto mejor, porque nosotros no 
necesitamos demostrarlo, porque el señor 
duque lo conoce perfectamente. Cuando el 
señor duque de la Torre se ha dado por 
representado en aquella reunión, no ha di 
cho lo que S. S, ha supuesto con aquella 
frase, que creo que no cuadra en este sitio, 
de «esquilar el perro», porque yo podría 
decir que como en todo caso el perro que 
se trataba de esquilar en aquel acto era el 
señor presidente del Consejo de ministros, 
resultarían, sí lo dijera, patentes los in
convenientes que traen consigo ciertas l i 
gerezas y ciertas ^buscadas gracias. Por 
lo demás, yo respeto mucho al Sr, Cáno
vas del Castillo para complementar la po
co feliz ocurrencia de S. S. 

Repito lo que dije ayer: el señor duque 
de la Torre, por sus circunstancias espe
ciales, por los elevadísimos puestos que ha 
ocupado en este país y por otra porción de 
consideraciones, no quiere, y en mí opi
nión hace muy bien, estar en el roce cons
tante y en la lucha continua de los partí-
dos; pero con nosotros está, y donde quie
ra que él esté estoy yo, y donde quiera que 
esté yo está él, y donde quiera que este
mos los dos, él es el primero y yo el últi
mo. Y no tengo más que decir. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION rectifica. 

Niega que haya periódicos democráticos 
que sean mínisteríak^, como ha supuesto 
el señor Sagasta, y recuerda al orador de 
oposición que en las pasadas elecciones los 
hombres del partido constitucional forma
ron coalición con los demócratas, y no 
hace muchos días el fiscal de imprenta ha 
tenido que denunciar un ̂ periódico consti
tucional por las injurias é insultos que di
rigía contra los demócratas, á quienes su
ponía vendidos al Gobierno. 

Expone la necesidad de que todo parti
do político tenga un jefe,y á este propósito 
contesta á las indicaciones que respecto á 
la historia de Inglaterra ha hecho el señor 
Sagasta. 

(Protestas en la minoría. El señor mar
qués de Muros y el Sr. Navarro y Rodrigo 
(D. Cárlos) pronuncian palabras aue no 
llegan á la tribuna.) 

El señoj ministro de la GOBERNA
CION: Señores diputados de la oposición, 
¿queréis escribir los títulos de vuestra in
falibilidad? Negáis la veracidad de mis no
ticias, yo niego la de las vuestras, porque 
creo las mías más exactas. 

Insiste en la necesidad de la organiza
ción de los partidos políticos como un bien 
para la monarquía. 

Niega que el general Martínez Campos 
fuera en ocasión alguna jefe del partido 
conservador. 

Protestas en la minoría.) (El Sr. Sagasta: 

El señor ministro de la GOBERNACION 
persiste en su negativa, y explica la sig
nificación que en todo Gobierno tiene el 
jefe parlamentario de la mayoría y la que 
corresponde al jefe del partido, para con
cluir que jamas ha sido jefe del partido l i -
beral-conservadorel Sr. Martínez Campos. 

Termina diciendo que, apesar de las ha
bilidades del Sr, Sagasta en la cuestión de 
jefatura, es muy probable que todos los 
constitucionales de provincias le abando
nen para formar en el partido liberal-con
servador. {Muestras de aprobación en la ma
yoría.) 

El Sr. SAGASTA: El Gobierno se mete 
en unos berengenales de que difícilmente 
puede salir, porque quiere' entender como 
juez en cuestiones que no son de su in
cumbencia, quiere ser tutor y curador de 
este partido, y le extraña que pase dentro 
de él lo que pasa en todos. Eso ya, ha
blando en serio y con perdón de S. S., 
puedo decir que realmente es una puerili
dad. ¿Qué le importa á S, S, la organiza
ción interna de nuestro partido? {El señor 
ministro de la Gobernación: A mí no, al 
País.) Nada, como á nosotros' no nos im
porta la organización del vuestro. 

Al País lo que le importa es saber si es
tamos dispuestos á cumplir en el Poder 
las promesas que le hagamos en la oposi
ción, y estoy seguro que le ha de parecer 
bien que el partido liberal vaya á realizar 
esas promesas. Así es que se extraña S. S. 
de una cosa muy singular. ¿Qué va á su
ceder el dia que la Corona llame á uno de 
esos jefes? 

Ni más ni ménos que lo que sucede en 
todas partes y lo que ha sucedido en I n 
glaterra, de cuya historia contemporánea 
no está S. S. bien enterado, porque en In
glaterra el partido liberal tenía tres jefes: 
Grandville, Hartington y Gladstone, y el 
partido conservador decía lo que decís 
vosotros: sí sube el partido liberal al Po
der van á venir las complicaciones sin 
cuento sobre Inglaterra; y el partido libe
ral contestaba: eso no es cuenta vuestra, 
eso es cuenta nuestra y de la Corona, por
que aquel á quien la Corona llame tiene 
derecho á que los demás le ayuden. {El_ se
ñor ministro de la Gobernación: No sucedió 

dijeron que_ era menester llamar 

Todos los reunidos el 23 de Mayo, todos, Lo ha dicho el Sr. Cánovas.) 

Gladstone.) {El Sr. Navarro y Rodrigo: Es
tá S. S. equivocado y no conoce lo que pa
sa en Inglaterra.) 

Por consiguiente, aquí pasará lo que ha 
pasado allí, y ademas lo que habéis fingido 
que ha pasado aquí, porque cuando el ge
neral Martínez Campos fué encargado por 
S. M. para formar Ministerio, todo el par
tido liberal-conservador le creyó su jefe, 
como lo creyó el mismo Sr. Cánovas del 
Castillo. (Varios señores diputados: No, no.) 
El Sr. Cánovas del Castillo lo consideró 
como jefe diciendo que sería el último mi
nisterial. ¿No le considerábais vosotros co
mo jefe, cuando el que es jefe vuestro se 
consideraba soldado del general Martínez 
Campos? 

Esto se dice que es retórica. Si no se hu
biera usado esa retórica con el general 
Martínez Campos, de otra manera hubie
ran pasado las cosas; pero esa clase de re
tórica os la dejamos para vuestro uso; no 
os la envidiamos, porque en la inteligen
cia y en el lenguaje de la hidalguía tiene 
otro nombre que no quiero decir aquí. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION rectifica, tratando de explicar la 
conducta de la mayor parte de los perió 
dicos antidinásticos. 

El Sr. SAGASTA: No hay paridad, en 
cuanto á que un periódico siendo antidi 
nástíco pueda apoyar á las oposiciones, 
cualquiera que sea su carácter, porque 
hay siempre un lazo de unión entre las 
oposiciones, el lazo de combatir al Minis
terio; y por consiguiente puede muy bien 
un periódico no ser de nuestras ideas en 
la cuestión de forma de gobierno y coope
rar nuestra oposición, como podemos nos
otros apoyar la suya fuera de aquella cues
tión. {Elseñorministro de la Gobernación: 
No sé por qué.) Porque hay el lazo de la 
libertad, y hay ademas ese lazo común de 
oposición al Gobierno. 

Por lo demás, yo no tengo que contes
tar sobre la cuestión de jefaturas sino que 
el Sr. Cánovas del Castillo, después de ha
berse declarado soldado fiel del general 
Martínez Campos... {El señor presidente del 
Consejo de ministros: No, del Gobierno.) 
Soldado se declaró en Barcelona: S. S. ol
vida hasta el punto en que lo declaró. {El 
señor presidente del Consejo de ministros: 
Del Gobierno.) Y ademas en aquel banco 
dijo que no le faltaría nunca su más eficaz 
apoyo hasta el último momento. Pues 
bien: soldado se declaró, y le fué fiel has
ta que se pronunció con ese ejército. 

El señor ministro dé la Gobernación rec
tifica. 

El Sr. SAGASTA: Contra el Gobierno 
y en favor de la libertad nos tienen siem
pre á su disposición. Por lo demás, yo me 
alegro mucho de que S. S. no haya insis
tido en lo del general Martínez Campos; 
el ofrecimiento que hizo el Sr, Cánovas 
del Castillo al general Martínez Campos 
ya sabemos que era un artificio retórico. 
{Bl señor presidente del Consejo de minis-

' tros: Una figura.) 
| El señorminístro déla GOBERNACION 
i rectifica, aludiendo á la coalición elec-
I toral. 
! El Sr, SAGASTA: En efecto, tuvimos 
que hacer eso para poder luchar contra la 
máquina electoral preparada por su se
ñoría: no habia otra manera de traer al

guna oposición á la Cámara: de tal ma
nera estaba preparado todo para volver 
á traer la misma mayoría. 

Se da lectura de una proposición de no 
há lugar á deliberar, concebida así: 

«Considerando que el libre ejercicio do 
la prerogativa consignada en el párrafo 9.° 
del art. 54 de la Constitución, jamas des
conocida por la mayoría del Congreso, ni 
por el Ministerio actual, lejos de ser in
compatible, es completamente armoniza-
ble con el régimen parlamentario que la 
misma Constitución establece; 

Considerando que el Congreso puede 
por lo tanto manifestar legítimamente su 
convicción firmísima de que la continua
ción del actual Ministerio es conveniente 
para el afianzamiento de las instituciones 
y la prosperidad pública, 

Pedimos al Congreso que, aceptando 
los dos precedentes considerandos, decla
re que no há lugar á deliberar sobre la 
proposición incidental sometida á su exá-
men. 

Palacio del Congreso 14 de Junio de 
1880.— Federico Sánchez Bedoya. — Lo
renzo Domingez.—Francisco de los San
tos Guzman.—Francisco López Fabra.— 
El marqués de Viana.—El conde de Ca
nillas,—Juan García López.» 

El Sr, SANCHEZ BEDOYA se levanta 
á usar de ¡a palabra en su apoyo. 

Empieza manifestando que, á falta de 
otras cualidades, tiene la del valor en sus 
convicciones, y éste le mueve á apoyar la 
proposición. 

Alude al Sr, Alonso Martínez y declara 
que fué invitado á ingresar en el nuevo 
partido, 

{El Sr. Alonso Martínez pide la palabra.) 
Explica los motivos que tuvo para aban

donar al partido moderado y entrar á for
mar parte de la mayoría. 

Hace constar la causa que ha impedido 
á los firmantes de la proijosieion para pre
sentarla; quieren que Wjefes de la fusión 
expliquen aquí, como en el Senado, sus 
principios y sus aspiraciones para que el 
País los conozca. 

Analiza los procedimientos empleados 
para realizar la fusión, y los califica de rá
pidos y de sorprendente el resultado. 

Manifiesta extraneza por ver confundí-
dos y fusionados á hombres de tan distin
ta procedencia y de tan encontrados pro
pósitos hasta hace pocos días. 

Ve en el discurso del Sr, Sagasta un 
ataque á la prerogativa regia, y añade que 
sobre él debe meditarse mucho, porque 
hay envuelto un misterio. 

Respecto á los resultados de la política 
conservadora, dice que no es el llamado á 
defenderla, porque es ministerial, pero ya 
conoce el País los beneficios de la paz que 
ha conquistado. 

El Sr. ALONSO MARTINEZ habla para 
alusiones. 

Expresa el asombro que le ha producido 
ver al Sr. Bedoya, neófito en la mayoría, 
convertido en apóstol del partido liberal-
conservador. 

Anuncia lo que entiende que es la regia 
prerogativa constitucional según la han 
sostenido los más notables publicistas, y 
declara que este Gobierno anula la prero
gativa, y por ello debe llamarse al actual 
Gabinete, en vez de Gobierno de la mayo
ría. Gobierno contra el Rey. {Rumores y 
protestas.) 

Explica el objeto de la proposición de
fendida por el Sr. Sagasta, que no es otro 
que averiguar la idea definitiva del Go
bierno respecto de la regía prerogativa, 
proposición que esa mayoría monárquica 
se niega á votar, sustituyéndola por otra 
de no há lugar á deliberar. 

Sienta la hipótesis de que fuera el mo
narca D. Antonio Cánovas del Castillo, y 
pregunta si pasaría por la humillación de 
un rey sin iniciativa y sin voluntad, y se 
conformaría con aparecer como una má
quina, que respondía sólo á los movimien
tos y resoluciones déla Cámara, 

Sostiene que el Gobierno está obligado 
á cumplir la Constitución, y ésta dice que 
el Rey nombra y separa libremente los 
ministros. 

Niega que existan en el partido liberal-
dinástico, que á la vez ha de ser prenda 
segura de libertad y fianza del órden y del 
Trono, históricos antagonismos y obstácu
los tradicionales. 

Pregunta si al hacer la mayoría la evo
lución en contra del Sr. Martínez Campos, 
cree que sigue interpretando la voluntad 
de los electores. 

{Voces en la mayoría: Sí, sí.) 
Afirma que la oposición tiene razones 

que prueban lo contrario, y cree que nun
ca ha sido tan necesaria una nueva consul
ta al cuerpo electoral. {Grandesprotestas en 
la mayoría.) 

Sostiene que con la existencia de un 
solo partido no existe el régimen monár
quico-constitucional, y el Rey tiene que 
optar por este dilema: ó ser jefe de partido, 
ó ser prisionero de guerra. 

Cree que si S. M. ejerciera la regia pre
rogativa independientemente de las reso
luciones de las mayorías parlamentarías, 
obraría perfectamente dentro de la Cons
titución; y que sostener lo contrario, es 
verdaderamente antiparlamentario y a'nti. 
constitucional. 

Evoca el recuerdo de Luis Felipe que 
en concepto del orador cayó, no porque 
cambiara con frecuencia de gobiernos si
no por la tenacidad en sostener en el'po
der á Guizot, que se habia hecho antipá-



tico á la opinión del país. {Muy bien, muy 
bien, en los bancos de las minorías.) 

Dice que no exista cuerpo electoral, y 
cita las elecciones verificadas en distintas 
épocas, y cree, en vista de sus resultados, 
que la raza española no puede cambiar de 
opinión como cambia de traje una dama 
aristocrática esclava de la moda, y que es- j 
to es consecuencia de un vicio de centra- | 
lizacion administrativa sistemática, y da , 
los abusos cometidos por los gobiernos i 
durante el reinado de doña Isabel I I y en I 
nuestras dias. j 

Concluye de esta opinión que el Mo- ! 
narca debe suplir las funciones que en una ¡ 
época normal del sistema Tepresentativo 
debiera ejercer el cuerpo electoral. 

Afirma que el Sr. Cánovas del Castillo ; 
cuenta con mayoría porque es Poder. 

Dice que si los generales Sres. Martínez : 
Campos y Jovellar hubieran formado par
te del gobierno provisional antes de poner 
su planta en su patria S. M. el Rey al He- I 
gar á España, hubiera confirmado en sus \ 
puestos á dichos generales. 

Afirma que el Sr. Cánovas del Castillo, 
invocando la teoría de Thiers, de que el 
rey reina, pero no gobierna, confisca con 
el Rey al cuerpo electoral, y con éste tie- I 
ne secuestrada la regia prerogativa. [Bien 
en la minoría.) 

Declara que está completamente de 
acuerdo con las declaraciones hechas por 
el Sr. Sagasta, como lo están sus amigos, 
y como lo están también el Sr, Martínez 
Campos y los suyos. ¿Queréis más? dice 1 
el Sr, Alonso Martínez. I 

[Voces en la mayoría: Sí, sí; el pro-, 
grama.) ! 

Pregunta con qué autoridad exige el 
partido liberal-conservador al partido l i 
beral-dinástico su programa, i 

Dice que por ser partido el que_hoy es 
Gobierno llegó al Poder; pero, añade el 
Sr. Alonso Martínez, ¿cuál era vuestro ; 
credo? ¿Le teníais? 

(El señor presidente del Consejo de mi
nistros hace signos afirmativos,) 

El Sr. ALONSO MARTINEZ: No lo te
níais, y prueba de ello es que no sabíais 
con qué Constitución ibais á gobernar. 

(El señor presidente del Consejo de mi-
nistros repite los signos afirmativos.) 

El Sr. ALONSO MARTINEZ: No te- 1 
níais credo, y por eso fueron convocados 
hombres importantes de tres partidos para . 
llegar á una legalidad común y redactar 
la Constitución del reinado de D. Alfon- ; 
so Xíl . ; 

Declara que todos los artículos de la : 
Constitución de 1876 están redactados por 
él, y que respecto del art. 11 copóle la 
honra de que el señor presidente del Con
sejo de ministros hiciera algunas enmien
das que afectaban sólo á la forma. 

Explícase el deseo del Gobierno en la 
doctrina desacreditada de que todo parti
do presente su programa político comple
to, doctrina que recuerda los ensayostre-
volucionarios de los peores tiempos mo
nárquicos. 

Entiende que el Gobierno no se felicita, 
como asegura, de la formación del nuevo 
partido, donde se encuentran juntos, como 
deseaba el Sr. Cánovas del Castillo, el se
ñor Sagasta con él, y ambos en la buena 
compañía del general Martínez Campos, y 
prueba evidente de ello, en concepto del 
orador, es lo apresuradamente que inició 
el Gobierno el debate en el Senado. 

Termina diciendo que si llegan dias 
tristes para la Patria, y el nuevo partido 
procurará que no lleguen en cuanto posi
ble le sea. él y sus amigos se podrán reti
rar á sus hogares con la tranquilidad que 
da la conciencia de haber cumplido con su 
deber, 

(Aprobación en los bancos de la mino
ría. Algunos diputados felicitan al ora
dor.) 

Habiendo terminado las horas de regla
mento, se consulta á la Cámara si sé pro-
roga la sesión, lo cual se acuerda. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Véase cómo un partido re
cién formado, recientemente formado, su 
primer acto político es levantarse para de
cir que si no se le da pronto el Poder no 
se hace responsable del porvenir, puesto 
que lo adquirirá por otros senderos. [Gran
des protestas en la izquierda.) 

Me alegro que las palabras del Sr, Alon
so Martínez no tengan este sentido, por
que entónces no tienen ningún otro; pero 
vamos al fondo de la cuestión. 

Si el Sr. Alonso Martínez creía tan ne
cesaria la formación del nuevo partido, 
¿por qué ha sido tanto tiempo obstáculo á 
ella? Porque la disidencia del Sr. Alonso 
Martínez tuvo por objeto anticipar el reco
nocimiento de la Restauración por el par
tido constitucional; una vez conseguido 
esto, la disidencia no tenía razón de ser. 

La razón de por qué ha pedido el Go
bierno el voto de confianza, es la de que, 
encontrándose con una reunión impor
tante de hombres políticos cuyas ideas 
eran completamente desconocidas y que 
pedian la caida de este Gobierno, y como 
entónces se declaró que no había allí un 
partido, no podía menos de inquietarle 
semejante actitud, y se creyó en el deber 
de venir á las Cámaras á que dieran su 
dictamen sobre asunto tan grave. 

Pero se duele el Sr. Alonso Martínez de 
que ataquemos al nuevo partido de la ma
nera que lo hemos hecho. ¿Quería su se
ñoría que se nos cayeran las armas de la 
mano por el solo hecho de que. viniera á 
la vida esa agrupación? ¿Por qué no nos 
ha dado S, S, una fórmula, una sola idea 
de aquello que constituya el credo fun
damental del nuevo partido? Porque has
ta ahora no tenemos más dato que la re
unión de hombres políticos que hasta en
tónces han sido irreconciliables adversa
rios. 

Se ha dicho que no teníamos programa 
antes de la Restauración; esto no es exac^ 
to; teníamos el mnnifiesto de Sandhurst, 
en que se consignaban tres principios ca

pitales: 1.° La legitimidad del Rey, 2.9 La 
derogación de las Constituciones de 18á5 
y 1869, Y 3," El propósito de no volver á 
una política del pasado. 

Después de venir al Poder y hasta la 
reunión de las primeras Cortes tuvimos 
nuestra conducta, nuestros proyectos y 
nuestras obras. 

Ha hablado el Sr. Alonso Martínez de 
su cooperación en la obra de la Constitu
ción; es verdad, contábamos con dos ele-

| mentos y S. S. nos proporcionó uno más; 
I pero no pudo ser tan grande su trabajo, 
i porque en la comisión estaban los señores 
! Orovio, marqués de San Cárlos y Buga-
i l la l . 
i Supone también el Sr. Alonso Martínez 
I que yo he pensado que el Rey tiene que 
I gobernar siempre con las mayorías parla
mentarias, y l a negación de esto está en 
mis declaraciones en el Senado, que voy 
á leer. [Lee.) 

Estamos, pues, de acuerdo en la parte 
! que se refiere á las prerogativas de la Co
rona; pero ¿qué criterio da el Sr. Alonso 
Martínez para el ejercicio de esta preroga
tiva? ¿La reunión de unos cuantos perso
najes políticos que piden el Poder? 

Dice S. S. también que no hay en Es-
1 paña cuerpo electoral, y esto se dice des

pués dé haberse sancionado con las elec
ciones una revolución, después de haber
se elegido un rey y después de haberse he
cho tantas y tantas leyes. Afirmar esto, 
es negar la historia deí poder representa
tivo en España. 

¡ Es triste que así se eche por la ventana, 
y perdóneseme la frase, la legalidad, no 

I sólo de estas Cortes, sino de todas las que 
ha habido en España. [Aplausos en la ma
yoría.) 

¿Qué ha de hacer el Monarca? ¿Repartir 
el tiempo dando el Poder un año áun par
tido y otro año á otro? 

La única manera de dar participación á 
todos, era hacer una ley electoral como la 
que se ha hecho, á gusto de todos, y estoy 
dispuesto á aceptar de mis adversarios 
cuantas indicaciones se me hagan para 
mejorarla, aunque el Sr. Alonso Martínez 
me diga otra vez que abdico de mis prin-

1 cipios, porque en esto de libertad electo-
j ral no tengo amor propio, 
i Donde deben trabajar las oposiciones es 
en los comicios hasta hacer simpáticos en 

. la opinión á sus candidatos, 
i ¿Para qué pedían los constitucionales 
; siete meses nada ménos de plazo para ha-
' cer las elecciones ántes de aceptar el Po-
; der? Unicamente para montar la máquina 
' electoral y falsear el sistema y la volun

tad de los comicios. 
| El Sr, ALONSO MARTINEZ: Para po
nerlo en condiciones de libertad, 

i El señor presidente del CONSEJO: 
Cuando se trata de hombres políticos, cu
yas prácticas electorales son conocidas, 
ese pretexto es inocente. 

Decía el Sr. Alonso Martínez, aludiendo 
al discurso que acabo de leer, que los mi
nistros que tal dicen son ministros contra 
el Rey. Eso puede aplicarse al discurso de 
su señoría. 

El Sr. ALONSO MARTINEZ: ¿Qué he 
dicho yo contra el Rey? 

El señor presidente del CONSEJO: To
do. ¿Qué significa, por ejemplo, el decir 
que habiendo un hombre público recibido 
poderes del Rey, hubiera abandonado es
tos poderes entregándolos á los generales 
en aquellos momentos en que la victoria 
les rodeaba de cierta preponderancia coac
tiva sobre la prerogativa real? 

Yo coloco al poder real tan alto ó más 
que aquel ilustre hombre de Estado que 
dijo: «El rey reina y no gobierna», y jamas 
he aceptado reyes elegidos. [Prolongados 
aplausos en la mayoría.) 

Yo no digo que sea necesario tanto r i 
gor para ser un buen monárquico; S. S. 
está bien al lado déla monarquía; pero 
eso de ser más monárquico que yo, nun
ca. Yo he defendido siempre á D, Alfonso 
porque era rey desde su cuna, [Aplausos en 
la derecha.) 

Yo entiendo que la monarquía es más 
que un poder moderador; es un poder sus
tancial, y con vida y derechos propios. 

Mis teorías sobre el ejercicio de la regia 
prerogativa están bien explicadas: en Es
paña no es el sistema puro parlamentario 
el que rige, porque en ésce propone el 
Parlamento los ministros al rey. 

Yo sé que no peso tanto sobre la regia 
prerogativa: no soy más que un español 
como todos los demás; pero un español 
que tiene mayoría en ambas Cámaras. 

Cuando ocurrió la crisis de Diciembre, 
sabe todo el mundo con cuánta libertad 
fué ejercida la regia prerogativa. S. M. el 
Rey se dignó confiar el encargo de formar 
ministerio al Sr. Posada Herrera, de quien 
nadie podía sospechar que pensara seguir 
mi política, sino idéntica ó muy parecida 
á la del Sr. Alonso Martínez, y muy pare
cida también á la del nuevo partido. ¿Por 
qué no aceptó? 

El Sr. SAGASTA: ¿Con esa mayoría? 
¿Así quiere S. S, el turno de los partidos? 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Sus señorías creían que con 
las oposiciones y las segregaciones que 
consiguieran del partido liberal-conserva
dor tendrían mayoría, y lo constitucional 
era haber venido á probarlo en el Parla
mento, y de no tenerla, haber propuesto á 
S. M. l a disolución. 

El Sr. SAGASTA: Pido la palabra. 
El señor PRESIDENTE: Se suspende 

este debate. 
Habiendo terminado anoche la discu

sión de los presupuestos de Puerto-Rico, 
cesa desde hoy el acuerdo de la Cámara y 
no se celebrará ya sesión esta noche. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
Se levanta sesión. 
Eran las siete y medía. 

©aceta litnimTeal 
MADRID 16 DE JUNIO DE 1880 

€1 Ocurso M 0r. flaneo iHartinc? 

Bien hubiéramos querido comuni
carlo integ-ro á nuestros lectores, pero 
la hora en que se nos facilitan las ga
leradas del Extracto oficial nos priva 
de poder proporcionarles este placer. 
Bastará, sin embargo, leer el ligerísi-
mo extracto que en el lug-ar corres
pondiente publicamos, para formar 
aproximada idea de lo que fué la no
table oración parlamentaria de nues
tro ilustre amigo. 

Pocas veces se ha visto á una Cá
mara tan subyugada, tan sometida 
al* dominio de la palabra humana, 
como ayer tarde lo estuvo el Congre
so. El público que llenaba las tribu
nas, los diputados y los senadores 
que llenaban los escaños, todos se
guían con interés aquella severa pa
labra, que así brillaba en la oportuni
dad y en la verdad de los ejemplos 
pedidos á la historia, y en la pureza y 
en la lógica de los razonamientos, 
como tronaba en tremendos apóstro
fos. 

Todos los que queremos que el sis
tema constitucional y parlamentario 
sea una dichosa realidad en nuestra 
política; todos los que ansiamos el fe
cundo reinado de los principios y de 
las ideas en toda su pureza; todos los 
que luchamos por que en la aplicación 
del régimen político existente haya 
toda la sinceridad necesaria y toda la 
honradez de miras y de procedimien
tos que el bien de la Patria y de las 
instituciones exige, veíamos ayer des
plegarse ante nuestra vista amplios y 
dilatados horizontes, caminos despe
jados, relaciones armónicas entre to
dos los poderes. 

! La impresión producida por el dis
curso del Sr, Alonso Martínez fué de 
esas que dejan honda huella en la 

. opinión. Todas las miradas se volvian 
! hacia el banco azul, y no hubo quien 
i no viera al Sr. Cánovas, nervioso, in-
; quieto, irritado, tomar notas y revol-
i ver papeles, como si todo el talento 
de S, S., esa tendencia de su espíritu 
que le lleva constantemente á perder
se en un mar de sofismas y de con
tradicciones , pudiera encontrar en 
alguna parte argumentos que oponer 
á las afirmaciones que hacía ayer el 
Sr. Alonso Martínez, 

Para contestar á nuestro amigo, 
para debilitar sus conclusiones, ne
cesitaba el Sr. Cánovas falsear la his
toria, apagar la memoria en todos los 
que le escuchaban, prescindir de to
da lógica y de todo razonamiento 
fundado, y hay que confesar que lo 
intentó; pero el éxito no correspondió 
á sus esfuerzos. Contra sus afirmacio
nes prevalecían ayer, como ántes han 
prevalecido, y como prevalecerán 
siempre, la elocuencia de los hechos 
consumados, la inquebrantable fuer
za de la lógica y la realidad de los 
peligros que todo el mundo ve y que 
con severísima palabra denunciaba 
ayer al patriotismo del Gobierno, y á 
los ineludibles deberes que pesan so
bre el Sr, Cánovas, el Sr, Alonso 
Martínez. 

Respecto á otros puntos, nuestro 
amigo confirmó las declaraciones del 
Sr. Sagasta, afirmando la unidad de 
miras y de aspiraciones que reina 
entre todos los elementos que compo
nen el partido liberal-dinástico, qui
tando así toda esperanza á los que 
aún quieren asegurar, contra toda 
evidencia, que no puede existir ver
dadera unión entre hombres proce
dentes de distintos partidos. 

Sí puede existir, y existe desde 
luégo: que cuando no son los inte
reses pequeños , ni las ambiciones 
egoístas, ni el ansia de poder, sino 
el patriotismo, el amor á los altos 
intereses y el deseo de sacar á salvo 
de grandes peligros las instituciones 
y la Patria, los móviles que aproxi
man entre sí á los hombres y á los 
partidos, la unión se verifica siempre 
con todas las condiciones de sinceri
dad y de solidez necesarias para su 
duración y para que sea fecunda en 
bienes para el País. | 

Y esto es lo que ha sucedido, esto 
lo que sucederá, contra los deseos del 
partido liberal-conservador y apesar 
de sus trasnochadas habilidades. 

Dice El Imparcial: 
«La GACETA UNIVERSAL atribuye esta 

frase á un personaje político, apropósito 
del almuerzo dado al Sr. Martes por sus 
amigos y admiradores: 

«Los demócratas andan buscando tres 
pies al gato.» 

Los demócratas no buscan nada; y si 

acaso esperan algo, siguiendo el símil de 
la GACETA UNIVERSAL, será coger el gato 
por la cola, donde no tiene unas. 

Y si no se tratara de un periódico de la 
fusión, es decir, de uno de nuestros prote
gidos, diríamos á la GACETA UNIVERSAL 
que eu el último caso es preferible dedi
carse á buscar tres pies al gato, teniendo 
cuatro, que entretenerse en la caza de mi
cos. Pero somos amigos y no debemos an
dar en dimes y diretes.» 

La culpa de que andemos en dimes y 
diretes la tiene El Imparcial, que ha leido 
con mucha ligereza el suelto á que se re
fiere. 

Nada de lo que copia lo ha dicho la GA
CETA UNIVERSAL, sino ^ Mundo Político. 

Nosotros lo copiamos y pusimos un l i -
gerísimo comentario, porque tampoco nos 
gusta andar en dimes y diretes, ni con los 
partidos, ni con los periódicos de oposi
ción. 

Curiosísimo suelto de La Corresponden
cia de España: 

«Para las dos mitras que hay vacantes 
ha recibido el ministro de Gracia y Justi
cia infinitas notas indicando personas del 
alto clero, merecedoras, á juicio de los re
comendantes, de ser presentadas á Roma. 

El Sr. Bugallal ha contestado á todos 
que designará á los más dignos, sin aten
der á indicaciones ni recomendaciones de 
nadie, y es posible que, siguiendo este 
criterio, sean presentados para las sedes 
vacantes personas de méritos y virtudes 
reconocidas, que jamas han pensado en 
ser obispos. Esta conducta del Sr. Buga
llal es digna de aplauso,» 

Con efecto, digno de aplauso es todo 
eso, y mucho más, si los designados son 
dos parientes suyos, como es más que 
probable. 

El que no hayan pensado en ser obis
pos no les da mérito alguno á los desig
nados. 

Porque el Sr. Bugallal tampoco soñaría 
con ser ministro, y eso no le ha hecho mi
nistro bueno, ni mucho ménos. 

Consejo que da El Eco de Madrid á La 
Epoca: 

«Procure leer, aunque se manche con su 
contacto, como nosotros nos hemos man
chado, al tenerlos en las manos, los núme
ros de ^ J&Í̂ TÔ  y de La Corres
pondencia de España correspondiente al 12 
de Noviembre de 1868. 

Son números que estos dias lee y ha le i ' 
do mucha gente.» 

Con efecto, mucha gente ha leido esos 
párrafos á que El Eco alude; pero no son 
loá únicos que pueden sacarse de la co
lección de El Diario Español, igualmente 
manchadizos. 

Y no es eso lo peor, sino que La Epoca 
por aquella fecha publicó también suelte-
citos que arden en un candil. 

Verdad es que á El Diario Español no 
llegó nadie. 

Anuncio de La Correspondencia: 
«En la actualidad se encuentran vacan

tes tres Toisones de oro.» 
Es bueno este recuerdo ahora que hay 

una votación importante en ciernes, y 
cuando acaba de verificarse otra en la alta 
Cámara. 

Noticias tristes: 
Ha sido condenado á cinco meses de 

suspensión El Librecambista. 
Lo sentimos vivamente. 
—El día 23, á las diez de la mañana, 

tendrá lugar la vista del periódico Za Viña, 
cuya absolución deseamos. 

Sigue gozando la prensa de una libertad 
j que envidia Europa, 

| El Liberal de ayer publica una docena 
í de sueltos contra los partidos de onosi-
\ clon. 
j Esperamos otros tantos de El Fígaro, 
\ que no dejará de acompañar á su colega 
j democrático en esta agradable tarea de 
i combatir á las oposiciones liberales. 
I Todo en nombre de la libertad, por su-
: puesto. 
j ¡Qué cosas se ven en este período! 

Ceg te x e m i o n c * públicas 
La ley de reuniones públicas, elaborada 

por los conservadores en el corto espacio 
de cuatro años, ha aparecido hoy en la 
Gaceta oficial. 

Héla aquí: 
«Artículo 1.° El derecho de jreunion 

pacífica que concede á los españoles el ar
tículo 13 de la Constitución puede ejerci
tarse por todos, sin más condición, cuan
do la reunión haya de ser pública, que la 
de dar los que la convoquen conocimiento 
escrito y firmado del objeto, sitio, día y I 
hora de la reunión, veinticuatro horas án- 1 
tes, al gobernador civil en las capitales de 
provincia, y ála autoridad local en las de- i 
mas poblaciones. 

! Art. 2.° Por reunión pública, para los 
! efectos de esta ley, se entiende la que haya 
de constar de más de veinte personas, y 
haya de celebrarse en edificio donde no ; 
tengan su domicilio habitual los que la 

; convoquen. 
Art. 3.° Las reuniones públicas, pro-

1 cesiones cívicas, séquitos y cortejos de 
, igual índole, necesitan para celebrarse en 
| las calles, plazas, paseos ó cualquiera otro 
lugar de tránsito el permiso previo y por 
escrito de las autoridades indicadas en el 
artículo 1,° 

Art., 4.° A toda reunión pública pue
de asistir la autoridad, personalmente ó 
por medio de sus delegados. En caso de 
asistir personalmente, ocupará el sitio de 
preferencia, pero sin presidir ni mez
clarse en las discusiones. 

Art 5.° La autoridad mandará. , der ó disolver en el acto: Süspen 
Primero. Toda reunión pública 

Segundo. Todas n ^ u Z ^ T l ^ 
dose convocado con arreglo a elí 
de objetos no consignados en el trateü 
verifiquen en sitio diverso del del!80 6 ^ 

Tercero. Las que en cualom!:g?ado. o. Las que en cualqUie7fn^o. 
embaracen el transito público r t^ 

Cuarto. Las definidas v V n n ^ 
en el art. 1.89 del Código penal era^s 

Y quinto. Aquellas en que onrn . 
se trate de cometer cualquiera de i ^ o 
tos especiñeados en el titulo ITT run
del mismo Código. ' llbro 2.» 

En todos estos casos la autoridaH 
inmediatamente cuenta al Gobiern ^ 
los dos últimos pasará ademas a]0 + ^ eti 
nal competente el oportuno tanto de u' 

Art. 6.° Las reuniones á que se r i ^ -
el art. 2.°, cuando se celebren nn.- . e 
electores de una circunscripción o, 08 
el período electoral, podrán ser susniSte 
das por el delegado de la autoridad <?• 
curren en alguno de los casos marSi11, 
en el art. 5.° Meados 

La reunión suspendida podrá verifina 
dentro de las veinticuatro horas sio-. • e 
tes, si los que la convocaron lo ponen ' 
conocimiento de la autoridad: si hub 611 
lugar en este caso á una segunda susrl? 
sion, la reunión se entenderá definiti 
mente disuelta. Va" 

Art. 7.° No están sujetas á las r,^ 
cripciones de esta ley: 1 es" 

Primero. Las procesiones del culto 
tólico. La* 

Segundo. Las reuniones de este mism 
culto y las de los demás tolerados queT 
verifiquen en los templos ó cementerios 

Tercero. Las que verifican las asocia 
cienes y establecimientos autorizados con 
arreglo á sus estatutos aprobados por u 
autoridad. 4 

Cuarto. Las que tienen lugar en las 
funciones de teatro y demás espectácu 
los.» 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Estado.-~ReB.\ decreto autorizando al 
ministro del ramo para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley ratificando el 
tratado de comercio entre España y Aus-
tria-Hungría. 

Gracia y Justicia.--Res.les decretos in-
dultando á D. José Agmaní y otros de 
las penas que les fueron impuestas por las 
audiencias de Barcelona, Madrid y Valen
cia. 

Ultramar.—Real decreto abriendo sus-
cricion pública para negociar los billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cu
ba, creados por decreto de 12 del actual. 

Fomento.—Real orden desestimando la 
demanda presentada por D, Francisco Ro
dríguez contra la orden de 14 de Noviem
bre de 1879, que mandó que continuara la 
tramitación del expediente de la mina 
«Deseada». 

( B x t m o t 

Lóndres 15. 
El Times, ocupándose hoy en su artícu

lo de fondo de la prohibición de la venta 
y circulación por Alemania del libro tita-
lado Comedia política de Europa, dice que 
es una triste prueba de los tiempos que 
corremos y del efecto que ha producido ea 
Berlín la aparición de dicha obra, efecto 
que aquel gobierno ha tenido la debilidad 
de manifestar. 

«La conducta del gobierno alemán, aña
de, revela un hecho análogo á la impor
tancia que la sátira violenta de Enrique 
Rochefort en su Linterna produjo enme-
dio de la degradación del segundo impe
rio francés,» 

El Times termina llamando la atención 
sobre los serios peligros que amenazan a 
Europa con las competencias rivales y las 
desconfianzas recíprocas, haciéndose gas
tos excesivos en formidables armamentos 
de guerra, insoportables para los pueblos. 

Constaatinopla 15, 
Midhat-bajá será nombrado gobernador 

general de la Albania. 
Marsella 15. 

El vapor Reina Mercedes, de la empresa 
Olano, Larrinaga y compañía, llegó áMa* 
nila el 11 del actual. 

El vapor León, de la misma empresa, 
llegó á Aden el día 11 sin novedad. 

Par í s 15. 
Senado, — El ministro Sr. Freycinet, 

contestando á las interpelaciones protec-
'cionistas con motivo de las cartas cambia
das entre el Sr. León Say y lord Grandvi-
lle, declara que el Gabinete conserva su 
libertad de acción. Se aprueba la orden 
del día pura y simple pedida por el nii* 
nistro. 

Bruselas 15, 
Los liberales han ganado dos votos e 

las segundas elecciones verificadas co 
motivo de los empates. 

Lóndres 15. 
Cámara de los Comunes.—El ministro 

Sr. Dilke, ocupándose de la cuestión a 
los derechos diferenciales de España, oj 
que aqr"1 
negoch 
que aquélla será examinada durante 1 
negociaciones del tratado anglo-espano^ 

Dice que espera que las negociacr 
mejoraran 
España 

pe ra q u e las n e ^ u c i » v . o n e S 

l a s r e l a c i o n e s c o m e r c i a l e s cu 

Par í s 15. 10() 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 p o r , 

francés, 86'45.-5 por 100 id., 119'^S 
Exterior español, 18 1^,-Interior 00 
— Deuda amortizable exterior, 00 ur-
Obligaciones de Cuba, 442'50.-OonsoU 
dados ingleses, 98 3[16. - ,^16, 

Bolsin^porlOOintenorespanol, i ' 0 ' 



«aceta Wntomal 

i . . ; n r 18 9il6.—Amortizable inte-
no o'iO.-Wem exterior, 40 7l8.~ 

^ o n J s de 0 . ^ , 4 4 . ^ ^ 

últimos despachos de Chile confir-
victoria alcanzada por el ejército 

^ no en Anca. 
C1IT a ne'rdidas por ambas partes fueron 

«ciderables. 
COVSÍU Constantinopla 15. 

Puerta otomana comunicó ayer ma-
la nota en que contesta á una parte 

5ílIía circular idéntica de las potencias. 
d n^ñ aue acepta la reunión de las con-

S a s de Berlin. 
Snifiesta que desea la mediación de 
notencias; pero confia que esta media-

ŝ pn0 atentará ni directa ni indirecta-
Cl0nte la independencia deHmperio turco, 
^ " i o esta condición, añade, está dis-

páta 0 ° solamente á aceptar la media-
P.u jas potencias, sino también á con-
^•huir por su parte en cuanto de ella de-

nda al arreglo de' todas las cuestiones 
pendientes. 

&yor se reunid en el Ayuntamiento la 
misión especial que entiende en el asun-

f0 referente á las extralimitaciones que se 
icen cometidas por un concejal. 
parece que la comisión, una vez des

cebado su informe, en que pedia que pa
pase el asunto á log tribunales, pjopuso 
Le ge remita el expediente al señor go-
5ernador civil. 

Antes de llegar a este resultado, protes
taron del acuerdo del Ayuntamiento los 
«res. Cervera, Montero Rios y Garamen-
di anunciando que se retirarán del Ayun
tamiento. , , , 

Sabemos que por citación reservada del 
geñor marqués de Torneros, se reunirán 
hoy según hemos oido, en sesión extraor
dinaria los concejales, para discutir el 
nuevo informe de la comisión. 

Segnn hemos oido, la resolución que re
caerá no será otra que acordar que pase el 
expediente al señor gobernador civil. 

El Sr. López y López, que es el concejal 
objeto de esta cuestión, ha dimitido ya, 
según parece, su cargo. 

El Rey ha firmado los decretos creando 
tres medias brigadas en el ejército de Fi
lipinas, una compuesta de los dos regi
mientos que cubren el servicio en las islas 
Visayas y la Paragua, y las otras dos con 
los tres regimientos y escuadrones de lan
ceros de guarnición en Manila. La primera 
estará al mando del coronel de aquel ejér
cito D. Anastasio Márquez, y las mixtas 
al del de igual clase D. Eduardo García 
Cabrera. 

En el ministerio de EsStado se recibió 
ayer el siguiente telegrama: 

Paris 14 Junio (cuatro 30 tarde). j 
El embajador al ministro de Estado: 
«Diversos telegramas privados de la | 

Habana y Nueva-York, de fecha 13 y 14, I 
anuncian importantes presentaciones en I 
Cuba, añadiendo que los jefes debian ser \ 
embarcados á bordo de buques de gue- i 
rra. | 

También participan que al entrar en i 
Santiago el buque de guerra Cilla Bspaño- ' 
la ei dia 11 estalló la caldera, causando la 
muerte á 20 é hiriendo á 73 individuos. ' 
Parece que entre unos y otros se encuen- ¡ 
tran 88 soldados recienllegados á la Isla. 
—Molins.p 

Anoche riñeron dos hermanos en la 
Ronda de Valencia, resultando ambos con 
varias heridas graves. 

Por el ministerio de Fomento se ha man
dado proveer la plaza de segundo astróno
mo del Observatorio entre los ayudantes 
del mismo, y dispuesto se nombre el t r i 
bunal que ha de juzgar dichos ejercicios. 

A principios de Julio próximo vendrá á 
Madrid S. M. la reina doña Isabel I I , se
gún se nos ha manifestado con referencia 
á una carta recibida ayer en Madrid. 

Jmníiones para fyag 
COMEDIA.—A las nueve.—Turno 2.°— 

I Borghesi di Pontaruy. 
APOLO.—A las nueve.—Turno par.— 

1.a parte.—El vestido azul.—Una casa de 
fieras.—El niño del tambor. 

Alas diez y tres cuartos.— 2.a parte. 
—Trabajos por Benedetti.—¡Odíeme us
ted, caballero!—Gimnasia. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

SANTOS DEL DIA 17.—San Manuel 
y companeros mártires. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de San Antonio del Prpdo; 
á las diez habrá misa mayor, y por la tarde 
reserva. 

Visita de la Corte de María,Nuestra Se
ñora de los Desamparados en Monserrat. 

-i-.r - <j^s • 

M a n e e para jpromníias 

Esta mañana á las ocho ha sido ejecu
tado en Vieh el reo Laureano Laborts Ma
ría, sentenciado por ia audencia de Barce
lona. 

Antes de la sesión han celebrado una 
conferencia los Sres. Cánovas del Castillo 
y Romero Robledo. 

El señor presidente del ̂ Consejo de mi
nistros contestará al Sr. Sagasta y rectifi
carán después dichos señores y el señor 
Alonso Martinez. 

El Sr. Sagasta ha comenzado á rectifi
car al abrirse hoy la sesión del Congreso. 

S. S. está pronunciando un brillante 
discurso. 

0ftjunS)a tóicion 
Aunque han asegurado algunos perió

dicos que por ahora no habrá combinación 
alguna de gobernadores, efectivamente, si 
ese ahora se refiere al presente, estamos 
conformes con nuestros colegas; pero nos
otros la hemos asegurado y la seguimos 
asegurando todavía, y se realizará la pri
mera quincena después de cerradas las 
Cortes. 

El señor ministro de Gracia y Justicia 
proyecta también un cambio de jueces de 
unas provincias |á otras, que llevará á 
efecto en la fecha que indicamos en otro 
lugar. 

No es ajeno á estas traslaciones el juez 
de uno de los distritos de esta corte, que 
irá á desempeñar un alto puesto al minis
terio de Gracia y Justicia. 

Parece que surgen no sabemos qué difi
cultades para el nombramiento del señor 
Escobar (D. Angel) para la asesoría gene
ral de Hacienda, y quizá se prescindirá de 
dicho candidato. 

Esta tarde se han reunido en el Congre
so los diputados y senadores de las pro
vincias de Murcia y Albacete, á fin de or
ganizar en ellas el partido liberal-dinás
tico, nombrando en ésta una comisión 
directiva que represente en Madrid el par
tido de ambas provincias. 

Esta tarde quedará votada la proposi
ción del Sr. Sánchez Bedoya, si se llega, á 
conseguir que el Sr. Pidal y Mon desista 
de tomar parte en el debate que dicha pro
posición ha promovido. 

La sesión se ha prorogado. 
El Sr. Cánovas del Castillo iba necesi

tando ya una contestación como la que le 
ha dado en su rectificación de esta tarde 
el Sr. Alonso Martinez. 

Contra la soberbia, contra la osadía, 
contra la frescura con que el Sr. Cánovas 
niega y afirma Jo que le parece y cuando le 
parece, sin pararse en coutradiccion más ó 
ménos; contra esa incalificable costumbre 
de atribuir al adversario frases y conducta 
según le convenga para sus fines, sin res
petar la exactitud de los hechos; contra 
esa manía de pretender pasar por autor de 
todo lo bueno y de achacar á los demás 
todo lo malo; contra ese prurito de ver en 
todos inconsecuencias, olvidando las pro
pias, que son muchas, que son inexcusa
bles; contra todo eso ya iba siendo nece
sario, repetimos, hablar como ha hablado 
el Sr, Alonso Martinez. 

El Sr. Cánovas ha quedado esta tarde 
completamente destrozado como hombre 
político, desautorizado como defensor 
constante de la monarquía y de la dinas
tía, y juzgado severa y justamente por su 
conducta en las lides de la política y del 
Parlamento. 

El Sr. Alonso Martinez ha leido cartas 
de puño y letra del Sr. Cánovas, en que 
este señor declara lo contrario que ayer 
declaraba en su discurso; ha leido párrafos 
de discursos del presidente del Gobierno 
que prueban que no siempre ha creído que 
sea la única legitimidad en las monarquías 
la herencia; ha declarado que el manifies
to-programa del partido conservador de 
la monarquía de D. Amadeo, partido que 
al fin no llegó á formarse, fué obra del se
ñor Cánovas; ha probado, en fin, tantas 
cosas, que ya nosotros mismos hemos sen
tido compasionpor el Sr. Cánovas. 

Si en España dejaran los ministros el 
banco azul por estas cosas, á estas horas 
estaría ya en su casa el Sr. Cánovas, me
ditando sobre la inestabilidad de ciertas 
grandezas y pensando en que le habría 
co'svenido que no hubiera Diario de Se
siones, que no debió escribir ciertas cartas, 
y que el Sr. Alonso Martinez tiene dema
siada memoria. 

—«s»»»— 

telegramas be la tarte 

Rio-Janeiro 16. 
Las últimas noticias de Santiago de 

Chile dicen que se prosiguen con grande 
actividad las operaciones contra el Perú. 

El puerto del Callao ha quedado medio 
destruido por efecto del incesante bombar
deo de la escuadra chilena. 

Los telegramas de origen chileno pre
tenden que pronto se podrá imponer la 
paz á los aliados. 

Paris 16. 
Las preguntas hechas ayer en el Senado 

al gobierno sobre las negociaciones del 
tratado de comercio entre Francia é Ingla
terra son éstas: 

¿Esperará el gobierno la votación sobre 
los aranceles de aduanas ántes de termi

nar los tratados de comercio? ¿Cuál es el 
objeto y el alcance de : . i correspondencia 
inmodmta entre el embajador de Francia 
en Londres y aquel gobierno? ¿Ha compro
metido el gobierno francés su libertad de 
acción? ¿Acepta la interpretación dada por 
el ministro ingles á la carta del embajador 
de Francia? 

El Senado se mostró favorable á que el 
gobierno conservara completa libertad de 
acción en este asunto. 

Paris 16 (doce 40 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
Los fondos españoles más bajos. 
3 por 100 interior español, 17'06. 
Idem exterior, 18!43. 

San Petersburgo 16. 
El Diario de esta capital dice que el 

príncipe de Montenegro ha aceptado ol 
distrito de Dulcigno en cambio de los de-
mas territorios que la Puerta debía ceder 
á aquel principado. 

Esto no obstante. Montenegro se reserva 
el apreciar como juzgue conveniente la 
cuestión de garantías para la ejecución 
del tratado. 

Roma 16. 
Ha sido firmado un convenio de extra

dición entre Italia y los Estados-Unidos 
de Colombia. 

DEL DIA 16 DE JUNIO. 
COTIZACION OFICIAL. 

yOKDOS PUBLICOS. 

Reata perpetua al 3 por 100 
Id. id. excerior id , 
Deuda amortizable con ínteres %0/o interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Bonos del Tesoro, emisión de 1819 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de ia C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al i por 100.. 
Id. id. id. al6 por 100.. 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 670. serie interior. 
Id. id. id. 'd. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id. id. id. en pequeñas.. 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2,000 r s . . . . . 

BANCOS Y SOCIKDá.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre Q0/o interés anual. 
Id. de la C." generalde Tranvías, 8%, id. id. 
Acciones de id. id , id. 
Id. de la C «Neveras de Ouadarrama>,.. 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa días fecha.. 
Paris. á ocho dias vista 

últi mo 
precio. 
18-115 
00-00 
89-20 
00-00 
96-30 
96-30 
96 00 
00-00 
00-00 
00-00 

100-15 
ovoo 
98- 90 
99- 00 
00-00 
60-00 

i 00-00 
i 88-25 
| 00-00 
i 00-00 

I 280-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

48-40 
5-07 

IMPRENTA DE L A ©ACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 8 duplicado. 
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Encargada de recibir nuestro» anuncias 
Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 

En París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR L & REAL CÉSS 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com
pleto y vuriado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roqnefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que 38 expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
aorejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas d"» cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellag 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo. 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor da Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANOj LARRINAGA T COMPAÑÍA 

E l 7 de Junio saldrá de Cádiz y el 12 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español . 

CÁDIZ 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Olano, Larrinaga y C " , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de "Vega, 23 y 25, 

A V I S O I M P O R T A N T E 
A los señores <módicos>, al «clero». 

«dontistaa>, «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor»© de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidud. 

L . A 

VENECIANA 
- ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: l ." Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres «uartos de 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario antes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en al redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 1H7, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
eomercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; Yaleneia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsía 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8. principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

Á 20 REALES 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si mi memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su eonstruccion es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

C O L L A R E S D E AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

5 cvs « 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-íaja mode
lo para sujetar y dismi-

i nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

ie la Real Casa. 

BIBLIOTECA 
DE LA 

A C E T A U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot, Precio* TT^* i 
SETA. ' ^ • 

LA. C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

S I G L O , Por Alfredo de 

N O V E L A S 
de un 
Mimi 

Y C U E N T O S : Pedro y Gamila.-Margot.-Histori 
mirlo blanco.—üroisilles.—El secreto de Javotte.—La mns 
Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garantía seí> 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la venta en las nr] ^ 
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL01' 

A L C A L A , 1 9 , M A D R I D 

y en las principales farmacias y perfumerías de España y sus Antillas 
existe el Elixir de Treviño. Limpia y afirma la dentadura, conservando 
la siempre sana; cura todas las enfermedades de la boca, heridas y nno' 
maduras de cualquier parte del cuerpo; quita el dolor de muelas ñor 
grande que sea, instantáneamente y disipa el mal olor de la boca, deian 
do una frescura muy agradable: 20 rs. frasco, opiatas 13 rs. y caía de 
polvos 8. 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18 es
quina á una calle nueva. 

Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 
lindando con el paseo de la Ronda. 

Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle ds Hermosilla. núm. 10, 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez,'detras déla 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera da 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle deLuchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los d.ias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 
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